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Finalidad de la instalación: Atender la solicitud
de desplazamiento de la Consellería de Obras Públi-
cas, Vivienda y Transportes debido a la construcción
del enlace entre las vías PM-1 y C-719, nuevo acceso
a Bendinat.

Datos técnicos: Desplazamiento de un tramo de
la línea aérea de 15 KV de 707 metros, conductores
dÁl-Alw de 125,1 milímetros cuadrados de sección
y retirada de 720 metros de línea existente. Des-
plazamiento de un tramo de línea aérea de 15 KV
de 152 metros, conductores dÁl-Alw de 49,49 milí-
metros cuadrados de sección y retirada de 154
metros de línea existente.

Presupuesto: 37.467,66 euros.
La declaración, en concreto, de utilidad pública,

en virtud de lo establecido en el artículo 54 de
la Ley 54/1997, lleva implícita, en todo caso, la
necesidad de ocupación de los bienes o la adqui-
sición de los derechos afectados, e implica la ocu-
pación urgente a los efectos del artículo 52 de la
Ley de Expropiación Forzosa. En el correspondiente
expediente de expropiación la entidad peticionaria
de la instalación ha de asumir, en su caso, la con-
dición de entidad beneficiaria.

Esta información se hace pública para conoci-
miento general y, especialmente, para los propie-
tarios y el resto de titulares afectados por la ejecución
de las obras, la relación de los cuales se adjunta
al final de este anuncio; todo ello para que cualquier
interesado pueda examinar el proyecto de la ins-
talación en la sede de la Consejería de Economía,
Comercio e Industria, Servicio Jurídico, en la calle
San Felio, 8, A, de Palma, y puedan formularse,
al mismo tiempo, en el plazo de veinte días a contar
a partir del día siguiente al de la publicación de
este anuncio, las alegaciones que se consideren opor-
tunas, incluyendo las procedentes, en su caso, por
razón de lo dispuesto en el artículo 161 del Real
Decreto 1955/2001, así como aportar, por escrito,
los datos oportunos para enmendar posibles errores
en la relación indicada.

Asimismo, esta publicación se realiza a los efectos
de notificación previstos en el apartado 4 del artícu-
lo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Palma de Mallorca, 22 de noviembre de 2002.—La
Directora general de Industria, Francisca Vives
Amer.—52.482.

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Acuerdo del Ayuntamiento de Alaquàs de sesión
plenaria, de fecha 28 de noviembre de 2002,
citando al levantamiento del acta previa de
ocupación en expediente de expropiación for-
zosa. «PED1 Castillo Palacio de Alaquàs».

Este Ayuntamiento de Alaquàs (Valencia), en
sesión plenaria celebrada el pasado día 28 de
noviembre, previa la correspondiente declaración de
urgente ocupación del único inmueble afectado por
el expediente de expropiación forzosa para la obten-
ción de la dotación pública PED1 «Castillo Palacio
de Alaquàs» concedida por el Gobierno Valenciano
en sesión celebrada el pasado día 19 de noviembre,
publicada en el «Diario Oficial de la Generalidad
Valenciana» de fecha 22 del mismo mes, acordó
citar a la propiedad al efecto de ser levantada la
correspondiente acta previa de ocupación de con-
formidad con lo establecido en el artículo 52.2 de
la Ley de Expropiación Forzosa, fijándose para ello
el próximo día 30 de diciembre, a las once horas,
en el lugar de emplazamiento del inmueble, calle
Padre Guillén, 2; todo ello, sin perjuicio del traslado
con posterioridad a las dependencias municipales,
al efecto de confeccionar y suscribir la correspon-
diente acta.

Sirva la presente publicación como citación a los
interesados, dejándoles instruidos que a dicho acto
podrán comparecer con cuanta documentación o
cuantos medios estimen pertinentes; así como, de
conformidad con lo establecido en el artículo 56.2
del Reglamento de Expropiación Forzosa, hasta la
fecha señalada, podrán efectuar cuantas alegaciones
estimen pertinentes, a los meros efectos de la sub-
sanación de errores de identificación y descripción
del inmueble, que seguidamente se transcribe:

Descripción: Casa Castillo Palacio, con 4 torres
inicialmente, hoy 3, sita en Alaquàs, calle Padre
Guillén, 2, cuya área superficial mide 1.500 metros
cuadrados.

Inscripción: Consta inscrito en el Registro de la
Propiedad de Aldaia, como finca registral 3.266 del
libro 42 de Alaquàs, folio 96.

Titular: Le pertenece el pleno dominio a don Luis
Lassala González, con domicilio actual en Valencia,
calle Cirilo Amorós, 92, 4.a

Cargas y arrendamientos: Libre.

Alaquàs, 2 de diciembre de 2002.—La Alcaldesa
en funciones, Elvira García Campos.—53.168.

UNIVERSIDADES

Resolución de la Universidad de Santiago de
Compostela por la que se anuncia el extravío
de un título.

En cumplimiento de la Orden del 8 de julio de
1988 se anuncia el etravío de un título de Licenciado
en Medicina y Cirugía de Don Julio Gómez Masid,
expedido el día 1 de junio de 1990, con R.N.T.
1992073437 y N.R.U. 1438392.

Santiago de Compostela, 31 de octubre de
2002.—El Secretario general, Joaquín Rodrí-
guez—Toubes Muñiz.—&51.979.

Resolución de la Universidad de Santiago de
Compostela por la que se anuncia el extravío
de un título.

En cumplimiento de la Orden del 8 de julio de
1988 se anuncia el extravío de un título de Licen-
ciada en Ciencias Económicas y Empresariales Sec-
ción Económicas de doña Luisa María Muñoz Abe-
ledo, expedido el día 15 de octubre de 1991.

Santiago de Compostela, 8 de noviembre de
2002.—El Secretario general adjunto, Carlos Gómez
Otero.—&51.972.


